
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3309

Art. 1).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 3290/00, DISTRITOS
RESIDENCIALES en Distrito RS-8 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Distrito RS-8: el comprendido por las siguientes calles: límite Sur Distrito UD-4, 73-
Hohenfels, 100-Avda. Córdoba, prolongación de 69-Saavedra Lamas, límite sur y oeste de
la Manzana C y límite oeste y norte de la Manzana D de la Concesión 39 oeste,
prolongación de 69-Saavedra Lamas.”

Art. 2).- MODIFÍCASE el Art. 3) de la Ordenanza Nº 3290/00, DISTRITOS DE
RESERVA PARA RESIDENCIALES en Distrito RRS-6 el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Distrito RRS-6: el comprendido por las siguientes calles: prolongación de 88- Laprida,
límites oeste de los Distritos UD-4 y RS-8, 100- Avda. Córdoba, 51- J. “Jacob.”

Art. 3).- INCORPÓRASE a los Distritos Residenciales ya existentes, el Distrito
Residencial RS-11, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Distrito RS-11: el comprendido por las siguientes calles: 86- R. P. Kreder, 73- Hohenfels,
88-Laprida, límite Este y Sur de la parcela, límite Sur y Oeste de la parcela “Concesión 39
Oeste, prolongación de 88- Laprida, 51- J. Jacob.”

Art. 4).- MODIFÍCASE la PLANCHETA 9 de la Ordenanza Nº 3245/99, modificada por
Ordenanza 3290/00, según lo establecido por Art. 1), 2) y 3) de la presente, conforme
croquis que se adjunta.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo

SALA DE SESIONES, Septiembre 27 de 2001.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 88269-O-00.-
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